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CONVOCATORIA A ELECCIÓN DE AUTORIDADES
Para el próximo viernes 18 de Octubre de 2024, en reemplazo de quienes finalizan su mandato, y

de conformidad con los artículos 12 y 14 del Estatuto Social, a saber: Presidente, vicepresidente, se-

cretario, Pro secretario; Tesorero y Pro tesorero, con mandato por tres años. El acto eleccionario se

efectuará en las distintas Filiales y Dependencias de Casa Matriz del Banco Provincia de Córdoba S.

A., en donde los asociados presten servicios; Jubilados y Transferidos en la Sede de nuestra Asociación

Mutualista, de 10 a 16 horas. Todo de acuerdo a lo dispuesto en los Capítulos IV y XIII del Estatuto

Social y la Ley Nacional Nº 20321.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA
La Comisión Directiva de la Asociación Mutualista de Empleados del Banco de la Provincia de Córdoba,

ha resuelto convocar a Asamblea Anual Ordinaria para el día viernes 25 de Octubre del año 2024 a las

14:30 horas, en nuestra Sede Social sita en calle 27 de Abril 275 de esta Ciudad, de conformidad a lo dis-

puesto en el Capítulo XII de los Estatutos Sociales para considerar el siguiente: ORDEN DEL DÍA - 1º) Desig-

nación de dos (2) socios para firmar el Acta de Asamblea. 2º) Consideración de la Memoria, Balance

General, Inventario General, Cuenta de Recursos y Gastos y Absorción de los Resultados No Asignados con

el Ajuste de Capital correspondiente al Ejercicio Económico Nº 84, cerrado el 30 de Junio del año 2024, e

Informe del Órgano de Fiscalización. 3º) Proyecto de incremento del monto de la Cuota Social, y de los si-

guientes Subsidios: a) Fallecimiento de Socio Titular; b) Fallecimiento de Familiar Directo; c) Casamiento;

d) Nacimiento y/o Adopción; e) Jubilación; 4º) Informe Hotel La Falda; 5º) Proclamación de las Autoridades

surgidas del acto eleccionario efectuado el día viernes 18/10/2024. 

COMISIÓN DIRECTIVA

NOTA: Estatutos Sociales Art. 35: "El quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad más

uno de los asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar a este número a la hora fijada, la

Asamblea podrá sesionar treinta minutos después con los socios presentes, cuyo número no podrá ser

menor al de los integrantes de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización; quedando excluidos del

cómputo los referidos Miembros…”. - 
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COMISIÓN DIRECTIVA 

MESA DIRECTIVA

PRESIDENTE: FERREIRA, Marcelo

VICE-PRESIDENTE: ACASTELLO, Norberto

SECRETARIO: ORTEGA, Hugo

PRO-SECRETARIO: APARICIO, Hugo

TESORERO: FUNES, David

PRO-TESORERO: SCAVUZZO, Daniel

VOCALES
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DOMÍNGUEZ, Carlos GÓMEZ, José María

RACCA, José ÁLVAREZ, Tristán

HEREDIA, José Luis BONATO, Luciano

MUÑOZ, Luciana CHIAVASSA, Gustavo 

VENIER, Mercedes URIBURU, Adolfo

PALACIOS, Walter

PRESTTI, Humberto

CRIADO, Jorge

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

TITULARES SUPLENTES

CRAVERO, Marta MOLINA, María Elena

MENTIL, Mario BARBERO, Osvaldo

ROSSI, Mirtha MATEO, Mariela
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CARTA DEL PRESIDENTE

En nombre de la Comisión Directiva de la Asociación Mutualista de Empleados del Banco de

la Provincia de Córdoba, invito a los socios a participar de la lectura, análisis y aprobación de la

presente Memoria y Balance del ejercicio Nº 84, finalizado el 30 de Junio del 2024.

Este período se caracteriza fundamentalmente por haber presentado desafíos significa-

tivos que han impactado nuestros resultados. En este sentido, podemos mencionar a la

economía nacional, a las dificultades económicas y financieras que afectaron a la gran ma-

yoría de la población y que redundaron en una caída del nivel de actividad, incremento

de los costos, devaluación de la moneda, altas tasas de interés y deterioro de los índices

de cobranza.

A pesar de estos retos, quiero resaltar algunos aspectos positivos y las acciones que estamos

tomando para revertir esta situación. Primero, hemos identificado áreas clave donde podemos

mejorar nuestra eficiencia operativa y optimizar nuestros recursos. Con un enfoque renovado

y estrategias adaptadas a las circunstancias actuales, estamos trabajando arduamente para for-

talecer nuestra posición y asegurar una recuperación estable.

En segundo lugar, nuestro equipo sigue comprometido con nuestra misión de propor-

cionar el mejor servicio a nuestros socios. Hemos implementado nuevas iniciativas, pro-

gramas y mejoras que están comenzando a mostrar resultados prometedores. A largo

plazo, creemos que estas acciones contribuirán significativamente a mejorar nuestra si-

tuación financiera y operativa.

Es fundamental para nosotros aprender de esta experiencia y utilizarla para construir

una base más sólida para el futuro. Como todos saben, el entorno en el que operamos ha

sido particularmente complicado y me gustaría expresar mi sincero agradecimiento por

su comprensión y apoyo continuo a nuestra causa común. 

Esta situación nos obligó a intensificar nuestras estrategias para proteger tanto el patri-

monio de la Mutual como el de sus socios de la mejor manera posible, articulando dife-

rentes políticas que implicaron un esfuerzo adicional para permanecer, tal cual es nuestro

espíritu, acompañando a los socios e instituciones que confían en nosotros, ofreciéndoles

opciones para que puedan dar continuidad a sus actividades y proyectos.

Se nos hizo muy difícil cumplir con los objetivos planteados a nivel operativo, pero de

igual modo avanzamos en las líneas que veníamos trabajando desde ejercicios anteriores,

como el necesario mantenimiento edilicio de nuestra sede y del Hotel de La Falda que han

estado en pie durante varias décadas.
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Las revisiones que hemos llevado adelante han revelado sectores que requerían repa-

raciones inmediatas para prevenir problemas mayores como filtraciones, daños en la es-

tructura y fallos en los sistemas eléctricos y de plomería. Para ello, se llevó a cabo la

reparación y pintura de paredes y techos, reparación de los ascensores, del sistema de

calefacción central, cisterna y bomba presurizadora; adquisición de aires acondicionados

Split frío/calor para habitaciones, implementación de un sistema de cámaras de seguridad

y de la central telefónica, adquisición de un compresor, entre otros trabajos en general.

Con el tiempo, el desgaste es inevitable, y para mantenerlo en óptimas condiciones, es

esencial implementar un plan de mantenimiento detallado y periódico. Estar al día con

ello, no sólo protegerá la inversión hecha en la estructura, sino que también garantizará

que siga siendo un espacio seguro y útil para todos.

En relación a las prestaciones efectuadas, podemos detallar lo siguiente:

Durante el ejercicio, nuestros consultorios médicos continuaron ofreciendo servicios de

alta calidad, con un enfoque en la atención integral y personalizada a nuestros socios al

igual que en los consultorios odontológicos donde hemos mantenido un enfoque cons-

tante en proporcionar tratamientos odontológicos de calidad, con especial énfasis en la

prevención y corrección de problemas dentales.

Se realizaron esfuerzos para llevar a cabo mejoras en el equipamiento y en las instala-

ciones para asegurar que los consultorios funcionaran adecuadamente y proporcionaran

un ambiente seguro y eficiente para las consultas y tratamientos. La limitación de recursos

afectó nuestra capacidad para expandir los servicios y realizar algunas actualizaciones pla-

nificadas, pero continúa firme el compromiso de seguir trabajando para lograrlo.

Actualmente, se continúan realizando los chequeos médicos generales, tanto para los

estudiantes al inicio del ciclo lectivo como para afiliados titulares del interior de la pro-

vincia y sus cónyuges. 

En el sector de Farmacia, hemos mantenido un surtido esencial de medicamentos, pro-

ductos de cuidado personal y suplementos, asegurando la disponibilidad de los productos

más necesarios para nuestros socios. Se realizó una gestión más eficiente del inventario

para reducir costos y minimizar las pérdidas. Al presente, se está evaluando la posibilidad

de introducir un sistema de gestión más adecuado para optimizar la reposición de stock y

la administración de recetas, lo que va a permitir una mejor organización y eficiencia ope-

rativa. La necesidad de equilibrar la disponibilidad de productos con la gestión de costos

fue un desafío continuo, requiriendo ajustes constantes en las estrategias de compra y al-

macenamiento. 

Por otra parte, continuamos ofreciendo descuentos a precio mutual y realizando los en-

víos a sucursales urbanas y del interior para mayor beneficio del asociado. 

En el marco de este servicio, nos complace compartir con ustedes que la Campaña de
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Vacunación de este año superó nuestras expectativas. Trabajamos en estrecha colabora-

ción con el Banco de Córdoba y el Centro de Jubilados para organizar y llevar a cabo la

campaña. Este esfuerzo conjunto permitió una ejecución eficiente y segura de la campaña.

Establecimos puntos de vacunación accesibles en nuestras instalaciones y en sucursal

catedral del Banco. Esto garantizó que todos los socios de la mutual y empleados del Banco

pudieran acceder fácilmente a las vacunas sin inconvenientes.

En el proceso, hemos mejorado en la planificación y ejecución de la campaña. Utilizamos

diversos canales de comunicación, incluyendo boletines, redes sociales y eventos infor-

mativos, para asegurar que todos estuvieran bien informados y motivados a participar.

Para responder a las demandas en el sector de librería, hemos ampliado nuestro catá-

logo de productos. Introducimos nuevos títulos y materiales educativos que abarcan una

amplia gama de intereses y niveles educativos, con especial atención a las solicitudes más

frecuentes de nuestros socios. Se realizaron mejoras en la disposición y organización de

los productos dentro de la librería. Estas mejoras han facilitado la búsqueda y la compra

de artículos, creando una experiencia de compra más eficiente para nuestros socios.

Para finalizar, queremos agradecer el apoyo brindado por el Banco de la Provincia de

Córdoba S.A.; AL Centro de Jubilados del Banco de la Provincia de Córdoba, A la secretaria

de Cooperativa y Mutuales de la Provincia de Córdoba y al I.N.A.E.S. Un especial recono-

cimiento a nuestros asociados y empleados, que nos acompañan día a día, procurando

que nuestro mayor esfuerzo se vea reflejado en los servicios y mantener la situación pa-

trimonial consolidada a pesar de la crisis inflacionaria y económica nacional que hace más

complicada en la prestación de los servicios. 

A continuación, por resolución de Comisión Directiva y en cumplimiento a las disposi-

ciones legales y estatutarias, se convoca a los señores Asambleístas a considerar la Me-

moria, el Balance General, Inventario General, Cuenta de Recursos y Gastos y Absorción

de los Resultados No Asignados con el Ajuste de Capital correspondiente al Ejercicio Eco-

nómico Nº 84, cerrado el 30 de Junio del año 2024, e Informe del Órgano de Fiscalización,

y el proyecto de incremento de los montos de la cuota social y los subsidios.  

Dejamos a vuestra consideración el detalle completo de la gestión, descripto en esta

Memoria y Estados Contables.

Marcelo E. Ferreira

Presidente Comisión Directiva



CONSTITUCIÓN SOCIETARIA

Durante el ejercicio, nuestra mutual ha contado con el apoyo y la participación activa de 8.186 so-

cios, quienes forman el núcleo de nuestra organización. Estos miembros no solo contribuyen con su

apoyo financiero, sino que también participan en las actividades que fortalecen nuestra comunidad.

De nuestra cartera de socios, hemos registrado en este periodo un número considerable de bajas,

atribuibles a diversas razones manifiestas como cambios en la situación personal o profesional de los

socios, y dificultades económicas.

Reconocemos que la pérdida de socios es un desafío significativo. Por ello, continuamos compro-

metidos en revertir esta situación mediante acciones que nos ayuden a lograrlo:

• Mejora de Servicios: Estamos realizando una revisión exhaustiva de nuestros servicios para ga-

rantizar que respondan a las necesidades y expectativas de nuestros socios.

• Iniciativas de Captación: Continuaremos desarrollando estrategias de marketing y eventos infor-

mativos para atraer nuevos socios y dar a conocer los beneficios de nuestra mutual.

Agradecemos sinceramente a todos nuestros socios por su apoyo continuo y estamos decididos a

trabajar arduamente para construir una mutual más fuerte.

A continuación, detallamos la cartera societaria actual:

10
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RECURSOS HUMANOS

Durante el ejercicio, nuestra mutual ha experimentado una serie de cambios en su per-
sonal, reflejando tanto desafíos como oportunidades para el crecimiento y la adaptación.
Hemos experimentado renuncias por diversos motivos personales y profesionales como
también bajas por jubilación. 

Estas bajas han marcado el cierre de una etapa significativa para nuestra mutual, ya que
estos empleados aportaron años de experiencia y dedicación. A pesar de los cambios, se-
guimos comprometidos con la estabilidad y el bienestar de nuestro equipo. 
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PRESTACIONES EFECTUADAS

Durante el año 2024, nuestra mutual se mantuvo firme en su compromiso de proporcionar una

amplia gama de prestaciones y servicios a nuestros asociados, a pesar de los desafíos económicos y

operativos. A continuación, se detallan las principales prestaciones efectuadas: 

AYUDAS ECONÓMICAS MUTUALES

En el transcurso de este ejercicio, nuestra mutual se dedicó a continuar proporcionando apoyo fi-

nanciero a nuestros asociados en un contexto económico desafiante. Estas ayudas económicas no

sólo proporcionaron un alivio financiero inmediato, sino que también fortalecieron la confianza y la

relación de los asociados con la mutual dado que puso a prueba su capacidad de respuesta ante las

adversidades. 

Las ayudas económicas fueron otorgadas con tasas de interés accesibles y plazos de pago flexibles,

adaptadas a las necesidades de nuestros socios.

A continuación, se detallan las principales ayudas económicas otorgadas y su impacto:



88888813

SUBSIDIOS Y MONTOS 

AYUDA MUTUA POR FALLECIMIENTO Y SEPELIO

Este servicio de Asistencia Mutua por Sepelios es integrado por un Fondo Mutuo que se constituye

por un aporte de conformidad al Reglamento incluido en el Estatuto Social, mediante el prorrateo de

los siniestros entre todos los adheridos al sistema, encontrándose al cierre del ejercicio con 5.353

personas inscriptas. El objeto de este servicio es la cobertura de los gastos de sepelio al producirse el

fallecimiento de un socio titular o de algún miembro de su grupo familiar incorporado al sistema.

La Ayuda Mutua por Fallecimiento constituye un fondo asistencial, optativo y por costo prorrateado,

con la finalidad de apoyar de manera equitativa a todo afiliado y a sus beneficiarios en caso de falle-

cimiento, de acuerdo a las disposiciones establecidas en el reglamento. El total de inscriptos al 30 de

Junio de 2024 es de 2.222 asociados. Vale recordarles a nuestros afiliados que el servicio tiene un

año de carencia. 

CONSULTORIOS MEDICOS
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CONSULTORIOS ODONTOLÓGICOS
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FARMACIA

Campaña de Vacunación Antigripal

Se llevó a cabo un año más la Campaña de Vacunación para prevenir la gripe. La farmacia Mutual

dispensó 4.243 dosis del inoculante de última generación denominado Influvac Tetra 2024 – Lab.

Abbot (Holanda) que contiene las cepas A/Victoria/4897/2022 (H1N1) pdm09-cepa análoga; A/Thai-

land/8/2022 (H3N2)-cepa análoga; B/Austria/1359417/20241 (linajeB/Victoria) cepaanáloga; B/Phu-

ket/3073/2013 (linaje B/Yamagata)-cepa análoga, y, la gran mayoría de éstas, se colocaron sin cargo

en el vacunatorio ambulante y en consultorios médicos en las instalaciones de la mutual. 

Se realizaron envíos a sucursales del interior. También, se dio la posibilidad de retirar la vacuna para

ser colocada en otro lugar. La campaña se llevó a cabo durante los meses de marzo y abril del 2023. 

Trabajamos en conjunto con las autoridades del Banco y profesionales de la salud para asegurar

una campaña eficaz y segura. 

LIBRERIA

Se continúa prestando este servicio que tiene una relevante importancia para nuestros

asociados y la economía familiar.

Durante este ejercicio, de los 38.691 libros que presenta nuestro stock se han prestado

787. Se realizó la compra de 304 libros por la suma de $5.064.220.

CONVENIOS

La Mutual cuenta con una gran variedad de convenios de salud, seguros de vivienda, turismo,

ópticas, asistencia médica a domicilio, entre otros beneficios los cuales ofrecen bonificaciones

preferenciales para afiliados. 

Continuamos trabajando conjuntamente con: Sancor Salud, Omint, Medifé, Ecco, Vittal, Emi,

Urgencias, Emergencias Alta Gracia, Hospital Italiano, Fundación para el Progreso de la Medi-

cina, Oulton, Conci Carpinella, Instituto Roetgen, Centro Odontológico Corden, Óptica Barole,
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Diagnóstico por Imágenes Bell Ville, Instituto Oftalmológico Córdoba, Centro Privado de Oftal-

mología (Villa María y alrededores), Colegio Profesional de Fisioterapia y Kinesiología, Óptica

Garlati, Centro Reumatológico Strusberg, Centro Odontológico Zaburlin Müller, Colegio de Psi-

cólogos de la Provincia de Córdoba, Cámara de Ópticas de la Provincia de Córdoba, Podología

Jésica Márquez, Audífonos Digitales Widex, Consultorio Arrigoni: kinesiología, osteopatía, fisio-

terapia y estética, Scholl, Bicicletas Enrique, CCTech, Colegio Universitario IES Siglo 21, Zurich,

Sancor Seguros de Vivienda, Megatlón, Hotel Sheltown, Hotel Embajador y Hotel Impala, Punto

Quiropráctico. Además de todos ellos, establecimos convenios intramutuales con distintas en-

tidades del interior como de capital a efectos de ofrecer alojamiento en nuestros hoteles HADI

y Hotel La Falda.

Destacamos el valor de establecer este tipo de convenios basados en los principios de solida-

ridad y reciprocidad puesto que propicia el acceso a nuevos recursos y servicios que mejoran

la oferta y calidad de beneficios para socios, la optimización de costos, la ampliación de la red

de contactos y oportunidades, el incremento de la visibilidad y el reconocimiento dentro del

sector y el fortalecimiento de la capacidad operativa de la Mutual.

A fin de reforzar estas acciones para incrementar y mejorar la cartera de servicios y beneficios,

se tomó la iniciativa de implementar estrategias de marketing y comunicación a través de nue-

vas líneas de telefonía móvil, redes sociales, sitio web, correo electrónico, entre otros.



88888817

RECONOCIMIENTO A NUESTROS SOCIOS

Con profundo respeto, recordamos a los socios que han fallecido este año. Cada uno de ellos

contribuyó de manera significativa al crecimiento y fortalecimiento de nuestra institución. Sus

valores, esfuerzo y dedicación continúan inspirándonos.

Los mencionamos a continuación: María Del Carmen Álvarez Paz Leg. 2089/7, Armando Ál-

varez Leg. 2090/3, Ildo Emeldo Baggini Leg. 2283/1, Rodolfo Ernesto Carranza Leg. 2560/1, Le-

onardo Hugo Demarco Leg. 2697/0, Reinaldo Galoppo Leg. 2964/1, Juan Bautista Ghisio Leg.

3023/2, Aldo Nado Imberti Leg. 3158/7, Electra Celia Izzo Leg. 3170/9, Alberto Luque Centeno

Leg. 3326/2, Felipe Martínez Leg. 3391/0, Eucer Octavio Mongiano Leg. 3503/9, Antonio Fran-

cisco Monzón Leg. 3549/7, Oscar Ramón Pérez Leg. 3785/1, Gregorio Rivera Henoch Leg.

3977/2, Federico Félix Rojas Leg. 4049/3, Alberto Asencio Salomón Leg. 4136/6, Osvaldo

Schssow Leg. 4196/0, Osvaldo Miguel Tortone Leg. 4254/3, Luis Humberto Torres Leg. 4256/7,

Carlos Enrique Urquiza Leg. 4287/1, Luis Carlos Viltya Leg. 4385/0, Miguel Horacio Roman Leg.

4468/6, Eusebio Carmelo Romero Leg. 4656/9, Pedro Tomás Lassalle Leg. 4677/4, Ramón Ma-

ximiliano Olguin Leg. 5087/6, Manuel Enrique Carranza Leg. 5424/3, Carlos De Jesús Luna Leg.

5439/7, Gustavo Adelmo Montenegro Leg. 5536/9, Ramón Ángel Amaya Leg. 5685/0, José He-

riberto Moyano Leg. 5688/1, Héctor Luis Gorini Leg. 5887/0, José Matías Herrera Leg. 5893/1,

Carlos Alberto Gordillo Leg. 6297/2, Juan Carlos Aguirre Leg. 6415/2, Hugo Andrés Dalla Fontana

Leg. 6588/9, Ángel Enrique Soria Leg. 6632/5, Luis Adolfo Negrete Leg. 6705/2, Héctor Luis Ma-

gliano Leg. 6717/5, Juan Roberto Gallardo Leg. 6739/7, Francisco Carlos Bosio Leg. 6812/3, Juan

José Martínez Leg. 6817/8, Hugo Alberto Picardi Leg. 6853/6, Ricardo Antonio Ponchon Leg.

7046/5, Olfidio Gerez Leg. 7175/8, Juan Carlos Urbano Leg. 7072/6, María Nilda Fonseca Leg.

7277/5, Luis Alberto Coroleu Leg. 7527/9, Delia Ada Romagnoli Leg. 7583/5, Ciro Eugenio Martin

Murray Leg. 7815/5, Carlos Alberto Casola Zárate Leg. 7908/0, Norma Beatriz Luque Leg.

7995/0, Silvia Liliana Spataro Leg. 8176/6, Antonio Guillermo Peralta Leg. 8522/5, Ángel Mario

Neme Leg. 8831/6, Carlos Alberto Mottura Grosso Leg. 9284/5, Guillermo César Mora Leg.

9630/4, Andrés Juan Macagno Leg. 9647/2, Juan Carlos Zalazar Leg. 9900/6, Carlos Rubén Car-

panzano Leg. 10286/7, Carlos Enrique Inigo Leg. 10309/9, Rodolfo Santiago Negrini Leg.

10886/5, Ricardo Santiago Cartello Leg. 11340/3, José Luis Sanmarino Leg. 11574/4, Antonio

Silvio Rivera Leg. 11585/0, Ramón Adolfo Tissera Leg. 11794/8, José Antonio Contrera Leg.

12177/4, Guillermo Lucas Schibli Leg. 12827/0, Santiago Toranzo Leg. 12839/3, Ariel Marcelo

Urcelay Leg. 14528/0, Irma Filomena Romanutti Leg. 60039/2, Celia Cambursano Leg. 60043/9,

María Luisa Dolce Leg. 60168/5, Marta Elena Rodríguez Leg. 60187/6, Edelveis Normí Casalis

Leg. 60319/3, Dora Juana Arregui Leg. 60373/5, Elvira Caballero Nis Leg. 60418/9, Marta Ofelia

Sánchez Leg. 60541/0, Nelly Clara Cini Leg. 60542/7, María Bárbara Españon Leg. 60548/9, Né-

lida Sofía Vidal Leg. 60608/6, Eulalia Palmira Coppari Leg. 60696/3. 
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INFORME ECONOMICO FINANCIERO
Ejercicio Económico finalizado el 30 de Junio de 2024

Dando cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias vigentes, nos dirigimos a la Hono-

rable Asamblea a fin de informarles sobre la situación patrimonial y económica – financiera de

nuestra entidad. 

Informamos a la Honorable Asamblea que he dado estricto cumplimiento a las normas dis-

puestas por nuestro Ente Rector - I.N.A.E.S., en materia de Auditoría Externa, como así también

a las normas dictadas por la U.I.F. (Unidad de Información Financiera) en materia de prevención

de lavado de activos y de la financiación del terrorismo, circunstancia ésta que consta en el In-

forme del Auditor. Asimismo, dando cumplimiento a las mencionadas normas se procedió a

elaborar un Manual de Prevención de los Delitos de Lavado de Activos y de Financiación del

Terrorismo y otras series de requisitos como designar un Oficial de Cumplimiento, las Personas

Políticamente Expuestas, etc. Actualmente estamos analizando e implementando las nuevas

disposiciones emanadas de la Resolución 99/2023 de la U.I.F. que entran plenamente en vigen-

cia a partir del 01.01.2024.

Hemos cumplido con todos los requerimientos y los Estados Contables satisfacen las Normas

Contables Profesionales y las instituidas por el I.N.A.E.S. 

Pasando al análisis de la situación patrimonial, que se puede verificar a través del Estado de

Evolución del Patrimonio Neto, que el efecto de la inflación, especialmente agravada en el úl-

timo semestre, afectó el patrimonio de la Mutual, pese al aporte de los afiliados. Entendemos

que esta situación comenzará a revertirse a partir de la sensible baja de los índices inflacionarios

esperada en los próximos meses.

Nuestra Mutual mantiene una situación Financiera muy buena, con un índice de liquidez (Ac-

tivo Corriente sobre Pasivo Corriente) muy favorable.

En lo que respecta a la situación Económica, la Mutual se encuentra funcionando en su ple-

nitud con todos sus servicios y tratando de adecuarse al efecto negativo producido por el in-

cremento de los índices inflacionarios que deterioraron el poder adquisitivo de nuestros

afiliados y que se termina reflejando en un quebranto en el Estado de Recursos y Gastos. El cre-

cimiento de los costos de funcionamiento y mantenimiento, especialmente de los Hoteles de

La Falda y el HADI hacen necesario una adecuación de los gastos de la Mutual, por lo que se ha
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iniciado un proceso destinado a lograr una severa reducción de costos que entendemos per-

mitirá estabilizar la situación económica.  Esto no impide que se mantengan las tareas de man-

tenimiento y mejoras en los inmuebles de la Entidad, tanto en la sede Central como en el Hotel

La Falda.

Como ocurriera en el ejercicio anterior, y a los efectos de dar cumplimiento a las Normas Con-

tables Profesionales y a las exigencias del I.N.A.E.S., los Estados Contables debieron exponerse

reflejando el ajuste por inflación ya que la misma superó los límites prudenciales y exigía la ex-

posición contable con valores actualizados. Atento la composición patrimonial de nuestra Mu-

tual, el ajuste inflacionario provoca un importante quebranto al no poder actualizar el

patrimonio al ritmo de la inflación. 

Como consecuencia de lo mencionado, se produce un ajuste del Capital y simultáneamente

una actualización de los resultados no asignados. En nuestro caso, el quebranto que produce

este ajuste se puede absorber con el ajuste de Capital, quedando una situación positiva con

respecto al mismo. Por ese motivo se ha incluido en el Orden del Día de la Honorable Asamblea

la aprobación de esa absorción de los Resultados No Asignados con el Ajuste de Capital. 

Merece señalarse que este efecto negativo del ajuste por inflación se produce básicamente

por no poder actualizar los activos monetarios de la Mutual (especialmente las Ayudas Econó-

micas) con valores que permitan cubrir los efectos inflacionarios.

Es muy importante manifestar la Asociación Mutual ha mantenido su actividad operativa y

ha prestado todos sus servicios con total eficiencia, conforme un nuevo esquema de optimiza-

ción ingresos – costos y en los que se continuaron efectuando mejoras durante el ejercicio.

En lo que respecta a la situación de la Asociación Mutual en relación con los organismos fis-

cales, debemos señalar que durante el presente ejercicio se logró ratificar la exención ante los

organismos nacionales y provinciales.

Auditor Contable

Cr. Daniel E. Marandino 

Matrícula 10-04549-7
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AUDITORÍA CONTABLE DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN
Dando cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias en vigencia, hacemos conocer a los Se-

ñores Asambleístas que hemos realizado un examen integral del Balance General, Cuadro de Resul-

tados y Gastos, Absorción del Resultado Negativo con el ajuste de capital, Estado de Evolución del

Patrimonio Neto y Estado de Flujo de Efectivo correspondiente al Ejercicio Económico N.º 84, cerrado

el 30 de junio del año 2024 perteneciente a la Asociación Mutualista de Empleados del Banco de la

Provincia de Córdoba, habiendo constatado que las cifras declaradas en la respectiva documentación,

concuerdan con los libros y comprobantes de contabilidad correspondientes, reflejando razonable-

mente la posición Patrimonial, Económica y Financiera de la Entidad.

Asimismo, se ha dado cumplimiento a las exigencias del artículo 17 inc. 6 de la Ley 20.321 y lo dis-

puesto en cuanto a la asistencia a las reuniones de Comisión Directiva, tal como consta en el Libro de

Actas, por lo que nos permitimos aconsejar su aprobación. 

Marta Cravero Mirtha Rossi Mario Mentil
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